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RESOLUCION eLe la Dirección General de Bellas Artes 
por laque se declara concluso el nuevo plazo de ins
tancias al concurso-oposición a la cátedra de «Solfeo'fl 
en los Conservatorios de Música de Córdoba y Málaga, 
sin admisión de nuevos aspirantes. ' 

Terminado ' el nuevo plazo de admisión de solicitudes-abier. 
to por la Orden ministerial de 14 de junio, «Boletín Oficial 
del Estado» del '26-al concurso-oposición convocado para pro
veer dos ,cátedras de «Solfeo» vacantes en los Conservatorios 
de Música de Córdoba y Málaga, sin la presentación de , la de 
ningún nuevo aspirante. 

Esta Dirección General hace público que se declara con· 
cluso dicho plazo, cOIh'irmándose como relación de aspirantes 
admitidos al concurso-oposición -de referencia la ya pUblicada 
por Resolución de 20 de febrero de 1960 en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 8 de marzo del mismo ailo. 

Madrid. 12 de diciembre de 1961.-El Director general, Gra
tiniano Nieto. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza La
boral por la que se convoca concurso de traslado para 
proveer plazas vacantes del Profesorado de Centras de 
Enseñanza M edia y Profesional. 

En cumplimiento de lo determinado en la Orden ministerial 
de 12 de noviembre de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 
·27 ídem>, que aut0riza la celebración de concursos de traslados 
para el Profesorado de Centros de Enseilanza -Media y Pro
fesional, 

Esta Dirección General ha resuelto convocar un concurso 
de traslado para la provisión de cuantas plazas de Prof~so
res tit.ulares, Especiales y Maestros de Taller se encuentran 
actualmente vacantes y hayan de ser cubiertas por dicho turno 
en los Centros de Enseilanza Media y Profesional. 

Las vacantes que para tal provisión se anuncian por el pre
sente 'concurso general de traslado son las siguientes: 

Ciclo de Geografía e Historia.-Archidona (Málaga), Ciu
dadela (Baleares) La Carolina (Jaén). Tamarite de Litera 
(Huesca). 

Ciclo de Lenguas.-Barbastro (Huesca). Benicarló (Caste
llón), Lebrija (Sevilla), Saldaila (Palencia). Tapia de Casarie
go (Oviedo), Tuy (Pontevedra). 

Ciclo de Ciencias de la Naturaleza.-Alfaro (Logroilo). Be
nicarló (Castellón) La Carolina (Jaén), SabadeU (Barcelona). 
Totana (Murcial. ' 

Ciclo Matemático, - Albox (Almeria). Alsasua (Navarra). 
Baza (Granada). Constantina (Sevilla)., Egea de los Caballe
ros (Zaragoza), Laguardia (Alava), Llodio (Alava). Noya (La 
Coruña), Tamarite de Litera (Huesca). Tapia de Casariego 
(Oviedo). ' 

Ciclo EspeciaL-Elche (Alicante). plaza única; La Caroli
na (Jaén), plaza única; Llodio (Alava ). plaza única; Tapia de 
Casariego (Oviedo), primera plaza; Baza (Granada). segunda 
plaza; Constantina (Sevilla), segunda plaza; Priego (Córdoba), 
segunda plaza; Villafranca del Panadés (Barcelona). segunda 
plaza. ' 

Dibujo.-Alcira (Valencia) , Cazarla (Jaén). Lucena (Cór
dOba), Manzanares (Cfudad Real). Túy (Pontevedra). Vera 
(Almeríal. 

Idiomas. - Lebrija (Sevilla), Francés; Marchena (Sevilla), 
Francés; Medina del Campo (Valladolid). Francés; Orihuela 
(Alicante), Francés; Valle de Carranza (Vizcaya). Francés: 
Villarrobledo (Albacete), Francés; Amurrio (Alava) , Inglés; La 
Carolina (Jaén), Inglés; Marín (Pontevedra). Inglés. 

Formación Manual. - Calella <Barcelona). Sección Metal; 
Constantina (Sevilla), Sección Electricidad; La Carolina (Jaén), 
Sección E1ectricidad; Mondoñedo (Lugo), Sección j!;lectricidad; 
T(¡y (Pontevedra). Sección Electricidad. 

Maestros de Taller.-Lebrija (Sevilla), Sección Carpintería; 
Priego (Córdoba) , Sección Metal; Vélez-Rubio (Almería), Sec
ción Metal; Villarrobledo (Albacete). Sección Metal; Jumilla 
(Murcia). S~cción ElectriCidad. 

Los Profesores titulares y Especiales de las diversas disci
plinas y Ciclos de cnseilanza y los ' Maestros de. Taller que de
seen participar en el presente concurso habrán de acreditar las 
~iguientes condiciones: 

al Ser titulares .de la misma disciplina en Centros de mo
dalidad idéntic. al de la vacante enunciada, excepto para los 
titulares de los Ciclo~ de Geografía e Historia, Lenguas. Ma-

temáticas, y Especial de Idiomas, qu.e pueden optar a vacantes 
de cualquier modalidad; los títulos de Ciencias de la Naturaleza. 
y de Dibujo habrán de recabar previamente autorización de la. 
Dirección General, excepto los titulares de dicho Ciclo de mo
dalidad agríCOla, los cuales podrán optar a p!aza distinta den
tro de la misma modalidad previa autorización de la Direc
ción General. cuando soliciten plazas en Centros de modalidad 
distinta a la del que pertenecen; los Profesores. del Ciclo Es
pecial podrán concurrir tan sólc a la provisión de vacante idén
tica a la de la que son titulares, y los de Formación Manual y 
Maestros de Taller a las de la misma modalidad a que per
tenezca el Centro al Que aspiran. 

b) Llevar. cuando menos, un año en el servicio de ia plaza. 
que desempeñan; si el tie~l1po de servicios fuera ' menor. habrán 
de solicitar autorización de la Dirección General. que sola
mente la concederá por motivos excepcionales. 

c) Podrán participar asimismo en el concurso los Profe
sores de Enseilanza Media y Profesional proce,dentes de Centros 
oficiales de esta modalidad que presten actualmente sus servi
cios en las Universidades Laborales en virtud del concurso 
convocado por Orden ministerial de 20 de julio de 1956 (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 29 de ídem) del Ministerio de 
Trabajo, a quienes en caso de reingreso les será reconocido el 
tiempo servido en estas últimas. 

La obtención de una nueva plaza en virtud del presente 
concurso no morlificará la situación administrativa alcanzada. 
por el titular al amparo de lo establecido en la Or,den minllr 
terial de 28 de marzo de 1957. 

En cualquier momento de la tramitación del presente con
curso, los solicitantes podran renunciar a su participación 'en 
el mismo, quedando anuladas las respectivas instancias antes 
de la resolución final en firme. Una vez producida ésta, se 
consiü~rará irrenunciable la vacante adjUdicada. perdiendo to
dos sus derecho~ quienes en los plazos regl!i!llentarios no tomen 
posesión de la mi&ma 

, Los designados se poseSionarán de sus nuevos destinos ante 
el Director del respectivo Centro en el término de treinta días. 
a partir de la publicación ,o notificación del nombramiento al 
interesado. 

Las solicitudes, que han de elevarse al Ilmo. Sr. Director ge
neral, se presemarán en el Registro General del Ministerio de 
Educación Nacional en el nlazo de treinta días hábiles, a par
tir de la pUblicación de la presente convocatoria en el «Bole
tín Oficial del Estado». En dicha instancia se detalla'rán las 
plazas a que aspiran y orden de relación de las mismas, acom
pailando la petioión de hoja de servicios certificada por el 
Secretario del respectivo Centro y cuantos justifica tes profe
sionales y de méritos est imen oportunos. Acompailarán asimis
mo recibos Oiustifica,tivos' de haber satisfecho 85 pesetas en la. 
Caja del Patronato Nacional de- Enseilanza ,Media y Profesio
nal en concepto de derechos de examen. También podrán pre
sentarse las instancias durante el' citado plazo en los Gobier
nos Civiles, Organismos delegados del propio Departamento y 
oficinas de COlT'eos en las condicionés y circunstancias preve
nidas ' en el articulo 66 de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo, de 17 de julio de 1958. 

La resolución del presente concurso se acordará previo in
forme de la Comisión Permanente del Patronato Nacional de 
Enseilanza Media y Profesional, a cuyos efectos serán designa
das las Ponencias correspondientes para el estudio de los ex
pedientes de los aspirantes, que elevarán a la Dirección Gen~ 
ral las propuestas de , nombramiento para cada uno de los Ci
clos o disciplinas citados. y en 'dicha resolución se tendrá en 
cuenta no sólo la antigüedad en los servicios de los ,peticiona
rios, sino sus méritos generales y especiales en la enseilanza 
laboral. . 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos ailos: , 
Madrid. 20 de diciembre de 1961,-El Director general. G. de 

Reyna. 

Sr. Jefe de la- Sección de Enseñanza Laboral. 

RESOLUCION de la Dirección G~neral de Enseñanza Pri
maria por la que se conz;oca concurso espzcial de tras
laao para proveer las vacantes de Escuelas de párvuLos 
en la provincia d,e Navarra 

De conformidad con lo 'previsto en el número 17 de la Reso
lución de esta Dir~cci6n Gen8l'al de 17 de oCLubre último (<<Bole
tin Oficial del Estado» de 21 de noviembre) y teniendo en CLtea. 
ta. el régimen espzcial de la provincia de Navarra en materia. 


